


FAG. No 2198 SALTA, 24 DE. JULIO DE 1985 BOLETIN OKCIAL 

TARIFAS 
1 - PUBLEACI'ONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

-Convocatonas Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A O,% 
-Edictos Judiciales A 1,- A O,% 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,05 
-Edictos ,Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ocupando más de ?4 y hasta ?h página A 9,- 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

11 - SUSICRIPCIONES 111 - EJEMF'LARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 915  
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 480 
Mensual --- A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se curnputarán como una sola   al abra, estkn formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, H, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
sidrninistrativas usuales ''valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Salta, 1 0  de julio de 19.85 
DECRETO No 1365 

Ministerio de  Bienestar Social 
VISTO el expediente No 14.704/85 - código 

35 por ,el cual la Presidencia del Banco de Pfés- 
tamos y Asistencia Social eleva para su aproba- 
ción copia de la .resolución No 658/85 A, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la citada resolución se proponen 

modificaciones al Reglamento del Juego de la 
Tómbola, consistmentes en eliminar el tope de ban- 
ca, elevar el premio para aciertos a tres cifras y 
reducir el plazo de caducidad del acierto. 

Que tales medidas redundarán en beneficio 
tanto del apostador como del ente emisor que lo- 
grará un mejoramiento operativo en el procesa- 
miento del juego, lo que en definitiva ayudará a 
resguardar la relación Banco - apostador y los 
intereses de aquél. 

Que entre las facultades conferidas al Banco 
de Prkstamos y Asistencia Social, artículo 30 de 
la ley No 5115 (Carta Orgánica), están las de 
administrar el juego de azar oficial en todo el 
territorio de la Provincia; facultades que se en- 
cuent'rail incompletas si no se autoriza a aquella 
institución a adecuar y modificar las reglamen- 
taciones de los juegos de azar que emite y admi- 
nistra, cuando así lo estime conveniente. 

Que atento la ~rovidencia del señor Secreta- 
rio de Estado de  Seguridad Social corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinen- 
te. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruebase la resolución No 

658/85 A de fecha 27 de junio de 1985 que for- 
ma parte del presente decreto, emanada del Ban- 
co de Préstanos y Asistencia Social. 

Art. 20 - Deróganse en todas sus partes el 
decreto No 1297 de fecha 5 de julio de 1976 y 
el decreto No 9890/65 en todo aquello que se 
oponga al pre4ente. 

Art. 30 - Facúltase al Banco de Préstamos y 
Asistencia Social de la Provincia de Salta a que, 
en lo sucesivo, mediante resolución fundada de 

su órgano de administración, adecue y modifique 
los reglamrentos d e  los juegos de la tómbola (de- 
creto No 9890/65 y sus modificatorios) y de la 
lotería ((decreto No 10.008/65), cuando así lo es. 
timare necesario. 

Art. 40 - El prmesente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y fir- 
mado por el señor Secretario General de  la Go- 
bernación y el señor Secretario de  Estado de Se- 
guridad Social. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 
ROMERO - Balut - Dávalw - Saravia. 

RESOLUCION No 658/85 A 
Directorio, 27 d e  junio d e  1985 

MODIFICAR REGLAMENTO Y ELIMINAR 
TOPE D E  BANCA TOMBOLA 

Expte. No 35-14.704. 
'VISITO el expediente No 35-14.704/85 en el 

que corren las actuaciones originadas en el área 
de Juegos, de las que surge la necesidad de  mo- 
dificar algunas normas de la actual regIamenta- 
ción del juego de  Tómbola; y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta imprescindible adecuar la regla- 

mentación de la Tómbola vigente, actualizando 
la misma en lo que se refiere al pago de  los 
aciertos, tope de  banca y caducidad del premio. 

Oue tales modificaciones redundarán en un 
mejor incentivo para el público apostador que 
verá considerableinente incremmentado d ~remio 
para apuestas a tres cifras, además de  suprimir- 
se el tope de Banca, con lo que se garantizará a 
los beneficiarios de los premios el cobro ínte- 
gro d e  106 mismos, sea para aciertos a una, dos 
o tres cifras, lo que, en defintiva conlIeaará a 
reafirmar la confianza del apostador al Banco 
que no retaceará los premios logrados, lo que es 
indispensable resguardar en la relación Banco - 
apostador e incrementar las ventas. 

Que el plazo de caducidad del premio estable- 
cido en el Art. 52 del Decreto No 9.890/65 re- 
sulta operativamente ,engorroso y que en la prác- 
tica se ha demostrado que los beneficiarios de 
los premios no utilizan los treinta dias en aque- 
lla norma establecida para cobrar sus premios, 
sino que, por e! contrario, tal comportamiento 
se observa con mayor frecuencia dentro de los 


















